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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe áeste periódico en lu Reducción, I M M de 1). JOSB (í. REiioNno.—calle de Plruerins, n." 7,—¿ 50 renies seinestre j 30 el trimestre. 

Los anuncios se insértarñli'u medio reul linea para los suscritores y un real línea para los que no4o sean. 

• I.uem ijiin los .Sra . - Alcaldes y Seenlitriot reeihan Ins niiuuros del Bule-
tm '¡m mrmpandim al Histritn. iHtpnmirtin que se jije m¡ eirm/ilnr en el sitio 
ríe •jistwntiri!. ilomie permanecerá hasta el recilia del miinuru siiiuicnte. 

• Los Secretarios cuidanín de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá veri/icarse cada año .—El Go
bernador, Ciauos DE PlUVtA.» 

fl!ESID'ilKI\ DEL TOEJO DE BlMSIÍiOS,. 

S. M. la Reina nuestra Sonora 
[ ). I). C..1 y su aiifjiisla U.jal fa-
inilia cniitinúaii en esla corle sin 
uuvedad en su imporlaule salud. 

DHL Ü0B1EKN0 DE PROVINCIA. 

SECCION ÜE OiiüEiN PÜUL1CO. 

CIRCULAR.-Núm. 62. 

Los Sres. Alcaldes de los 
pnchlos'le esta [¡rovineia, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán 
sin la menor dilación á la bus
ca y cap tura de .loaquin Gons-
nemz y Joaquina Álvarez, pre-
siinlos autores del robo de.Te-
i'csa, hija de Antonia Fernan
dez, vecina de Villafranca, y 
cuyas señas personales su ex
presan, aunque no circuns
tanciadamente á continuación; 
poniéndoles en el caso de ser 
habidos á mi disposición. León 
21 de Febrero de 186o.— 
Cáilos de I'ravia. 

SES.VS 1)E JOAQUIN. 

Estatura regular, tuerto del 
ojo derecho, pelo rubio; en el 
cuello y cabeza dos cicatrices, 
procedente la de la cabeza do 
un sablazo. 

IDEM DE JOAQUINA. 

Estatura alta, pecosa de 
viruelas y bastante desfigurado 
BU rostro; siendo como de SiO 
años de edad. 

IDEM DE T E R E S A . 

Edad 12 años, pelo rubio, 
nariz regular, color trigueño, 
con una marca en el seno. 

Núm 03. 

SECCION DE F O M E N T O . 

Agricutlura, Industria y Comercio. 
Negociado 4. ' 

E l limo. S i : Director general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, me dw/ con fecha SU de 
Enero állimo lo que sigue: 

«MExcmo. Sr. Ministro 
de Fomento se ha servido co
municarme con esta fecha la 
llealorden siguiente.: 

limo. Sr.: Vistos los ex
pedientes do las minas de hier
ro Casualidad y Legalidad. 
Considerando, Primero.— Que 
aunque el escrito solicitando 
el registro Casualidad no se 

¡ haya ajustado estriclamante á 
las prescripciones legahs; sus 
defectos no son de aquellos 
que inducen nulidad con ar
reglo al artículo 30, párrafo 
2.° del Reglamento; Y segun
do.—Que el art. 32 de la ley 
reconoce el caso de estar de
fectuosa una designación, y sin 
embargo permite que el Inge
niero puede variarla cxisUendo 
terreno franco que es lo que en 
esta ocasión ha debido hacerse, 
pues que (ijada la posición do 
las minas concedidas Será Suer
te y Misteriosa que el interesa
do en la Casualidad ha respe-
lado, había y hay terreno fran
co de sobra en que poder de
marcar sin salirse del terreno 

pretendido: S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado resol
ver se deje sin efecto el decre
to de nulidad apelado en el ex
pediente de la mina Cnsiwlidad, 
y que se devuelva al Goberna
dor de la provincia de León 
para que se le siga y sustancie 
por sus trámites en legal forma, 
ateniéndose el Ingeniero que de
marque, á lo que se dispone en 
el párrafo 2.° del art. 32 déla 
ley; mandando al propio tiem
po que se declare nulo el expe
diente del registro posterior Le
galidad, que se refiere al mismo 
terreno, sin perjuicio de que se 
le considere como de oposición 
si el interesado insistiera en ha
cerla al expediente citado Ca
sualidad, para los efectos que 
correspondan en su dia.» 

Vcomo quiera que el apodera
do de D. Tomás Chaveli, en esta 
ciudad, haga renunciado sus pode
res y el diclto Sr . Chaveli regis
trador de la Legalidad sea vecino 
de Yalladolid, se publica la prein
serta Retd disposición en el pre
sente periódico oficial a fin de que 
surta los efectos oportunos en con
formidad á lo dispuesto en el caso 
2." del art. iO del reglamento 
para la ejecución de la ley de mi
nería vigente. León 18 de Febrero 
de ISGo.—Cáilos dePravia. 

MINlSTÍilUO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Orden p ú 
blico.—Negociado 1.' 

Por este Ministerio sa dice con fe
cha de hoy ni Director general de la 
Guardia civil lo que si^ue: 

«La Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estudo, á 
quien se pasó á informe el expedien
te promovido jrar V , E , consultando 

las regias á que han de atenerse loa 
individuos de la fuerza de su mando, 
en punto A las leyes de caza.-mani
festó á este Ministerio con fecha 17 
de Octubre del año último; lo que 
sigue.—Excmo. Sr . : Por Real urdan 
ile 9 de Setiembre próximo pasado, 
se remite á informe de esta Sección 
el expediente promovido por el D i 
rector general de la Guardia c ivi l pa
ra que se declare cuáles son las obli -
gaciones de los Guardias, respecto 
del cumplimiento do la ley para el 
ejercicio de la caza en terrenos 
abiertos. 

HesuWando del expediente que el 
Comandante de ta Giuirdia c iv i l de 
la provincia de Tarragona se dirigió 
al expresado Director, consultando el 
modo de estender los debares que el 
Reglamento de la Guardia civil i m -
poneá sus individuos para que hagan 
observar las disposiciones que rigen 
acerca de la caza, y que el misino Co
mandante dio posteriormente cuenta 
do la resolución tomada por el Go
bernador do Tarragona, en confor
midad del arlículo primero de la re
ferida ley, mandando devolverá A n 
tonio Virgili las redes y hurón que 
lo fueron recogidos por la Guardia 
c iv i l , al denunciarle, con cuyo moti
vo se promovió la consulta.—Tenien
do presente que la ley de 4 de Mayo 
de 1834, única que rige en esta m a 
teria, establece, que los dueüos de las 
tierras, lo son también de cazar l i 
bremente en ellas en cualquier tiem
po del año, sin traba n i sujeción á 
regla alguna; que de este derecho 
puede usar otra persona con licencia 
del dueño, y que, salva esta excep
ción, no es permitido á nadie i n 
fringirlas disposiciones vigentes ncer-
cade lacaza.—Teniendo presente que 
creado el cuerpo de la Guardia c iv i l , 
y aprobado el Reglamento para su 
servicio, se consignó en su art. 30, 
párrafo 3. ' , la obligación de los Guar
dias de hacer observar las disposi
ciones de la ley de caza. 

Considerando: Que la ley ya cita
da determinó la diferencia entre ter
renos acotados y terrenos abiertos, 
distinguiendo el derecho del dueño 
de cazar en sus heredades cuando 
quiera y comoquiera, y l a libre fa
cultad de cazar con sujeción á lo 
mandado: 

Considerando: Que la repetida 
lev. no está derogada ni limitada 
pur otra ley alguna, hallándose por 
tanto vigente en todas sus partes: 

Y , considerando: que el Regla-
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mentó del Ciierpn (le In Guimlin c i 
v i l , impone á sus iinlivídnos el de-
bei1 de Imcer cinnplii' las leyes. L a 
Sección ed de pui-ec^r, que el Cuer
po de la Guardia c iv i l , cumple con 
su deber a l denunciar las iut'raccio-
nes de la caza que se cometan en 
los terrenos abiertos; y que la auto
ridad competente está dentro de sus 
atribuciones, resolviendo (.'el modo 
que crea justo, acerca de las infrac
ciones que se le denuncien, pues que, 
estando reducidas las facultades de 
la fuerza de que se trata, á las de 
mera ouxiliarde la autoridad, no debe 
mezclarse, en las resoluciones de es
ta ni le es licito calificarlas, Y habién
dose dignado S. M . conformarse con 
el preinserto dicti'tmen.de Real or
den lo traslado á V . E . para su cono-
cimienlo y efectos correspondien
tes.» 

' De la propia Real órden lo tras
lado Á V . S. para los mismos fines y 
con objeto de que esta resolución sir
va de regla general en hechos análo
gos. Dios guarde á V. S. muchos 
nfios.—Madrid 1G de Enero de 18ÍÍ5. 
—González Brabo.—Sr Gobernador 
de la provincia de León. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Pradorrey. 

En el pueblo de Rodriga-
tos, comprendido en este mu
nicipio, se lialla depositada una 
vaca hace ya mas de un mes, 
segun parle recibido del De
positario en este día, ignorán
dose su dueño. Y se inserta 
en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que pue
da llegar á noticia de su dueño 
el que (lando las señas y abo
nando el coste de la manuten
ción la pueda recobrar, porque 
en otro caso dilatando el tiem
po podrá importar más el cos
te (pie el valor de la res. Pra
dorrey 31 de Enero de 1865. 
—José Calvo. 

A Icaldia constitucional de 
Carrizo. 

En el dia 26 del presente 
mes de Febrero á las doce de 
la mañana se remata en la sala 
consistorial de este municipio la 
construcción de la casa-escuela 
de niñas de esta de Carrizo, bajo 
el pliego de condiciones formu
ladas por el Sr. Arquitecto de 
la provincia que estará de ma
nifiesto; no se admitirán propo
siciones'que cxcwlan.del tipo 
señalado en el presupuesto. Car

rizo Febrero 14 de 1865. 
Agustín Muñiz. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos. 

Terminados los trabajos de 
la rectificación del amillara-
miento de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que ha 
de practicarse para el año eco
nómico de 1865 á 1866, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por el término de 10 
dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción do este anuncio en e.l Bo
letín oficial de la provincia, pa
ra que los que .se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará todo per
juicio. Villamandos 18 de Fe
brero de 1865.=I.uis Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoraliel. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para el 
bienio de 1865 y 1866, y de
seando dar principio á los tra
bajos que la están encomenda
dos, es indispensable que todos 
los vecinos y forasteros que po
sean bienes rústicos, urbanos y 
pecuarios sujetos á contribu
ción en este municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
y en el término de 8 dias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á instrucción; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve
rificará de oficio y por los da
tos que adquiera, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. V i 
llamoraliel 15 de Febrero de 
1865.=Faust¡no Luengos. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas. 

Para quo la Junta pericial Je 
este Ayunlamienlo pueda reclificar 
con acierto y il.ilos seguros el cua
derno de uliliüailcri que ha de ser
vir de base para la contribución ó 
reparlimicnlo territorial del año 

económico do 180o á 1860, todos 
los vecinos y fniaslei'os que pusean 
fincas y demás sujetos á dicha con
tribución presentará» sus relacio
nes en la Secretaría del misino 
dentro del término do S dias des
do la inserción de este anuncio en 
el Boletín olicial do la provincia; 
en b inteligencia, que pasados sin 
verificarlo, les parará todo perjui
cio y no serán oidas sus reclama
ciones. Daijas Febrero 8 de 1805. 
— El Alcalde, José Sobredo.—El 
Seerelano de la Junta pericial, 
üernarüo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslroliena. 

Constituida la Junta pericial 
de este Ayuntamiento con el fin 
de dar principio á la rcclilicaeion 
del amiliarnniiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
aflo próximo económico de 1805 
ai 1800, se previene á lodos los 
hacendados asi vecinos como Toras, 
teros, presenten sus relaciones 
arregladas i instrucción en la Se
cretaria del mismo Ayuntamiento 
en el término de 8 dias des
pués de la inserción de este anun
cio en el Bolctin olicial de la pro
vincia, pues pasado dicho léimiuo 
sin verificarlo, la Junta proseguirá 
sus trabajos con los dalos quo po
sea sin oir de agravios á ios quo 
falten á este deber. Caslrolierra 
y Febrero 15 d e l 8 ü 5 . — P . 0. Ü. 
L. J. P. Alonso Merino, Sucre' 
lado. 

Alcaldía constitucional de 
Colvmbrianos. 

D' Francisco Martinei Duran, Alcalde 
del Ayuntamieuto cuaslitucioual de 
Columbriauos; hago saber: 

Para que la Junta pericial do 
esto Ayuntamiento proceda con 
acierto á la reclilicacion del amí-
llaramiento de riqueza que ha de 
servir de base á la derrama indi
vidual del cupo de contribución en 
el año económico de 18ÜD al 1800, 
se previene á todos los hacendados 
vecinos y forasteros, presenten 
en la Secretaria del mismo dentro 
del términi' de 10,dias despuesde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin olicial, relaciones del alta 
ó baja que haya sufrido su riqueza; 
advirticudolcs que no se hará al
teración en el amillaramícnto sino 
cumplen lo que so dispone en la 
circular de la Dirección general 
do contribuciones de 16 de Abril 
de 1801 que se exigirá la respon

sabilidad que marca el art. 24 del 
Real decreto do 25 de Mayo de 
IS-ÍD al que faltare á la verdad y 
que parará lodo el perjuicio que 
haya lugar ájos que no presenten 
sus relacipiies ón el término ex-
presado./djiliimbrianos Febrero Ki 
do 1 SOfeér-Franci.-co Mattiiieü 
Duran. i?¿ . 

Alcaldía constitucional de 
Vilianueva de Jamúz. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamienlo á fin de hacer 
la oportuna rectificación di I ami-
llaramiento que ha de servir de ba
se para el repartimiento déla con
tribución toriilorbl del año econó
mico de 1305 á 1800, todos los 
que posean en este distrito muni
cipal (incas rústicas, urbanas, ga
nados ú otras clases de bienes su
jetos á dicha conlribucioii, presen* 
taran sus relaciones ó bien las va
riaciones que hayan tenido; de las 
rústicas la darán de las dos hojas, 
cuyas relaciones las presentaran en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del término de dirz (lias 
desde la inserción en el Boletin 
olicial de la provincia; el que no 
lo verificase ó faltase á la verdad, 
incurrirá en la responsabilidad (¡no 
marca el art. 24 del Real decreto 
de 25 de Mayo de 1845 y el que 
no presente la relación la Junta 
juzgará por datos que adquiera. 
Vilianueva de Jauu'iz Febrero 18 
do 1805.—Miguel Miguekz. 

DE L A AUDIENCIA DELTElUUTOl t lO . 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 
DE VALENCIA UK D. JUAN. 

Provincia de León. 
Continúa la relación do ¡isitíntos dufuctuo-

sos par no constar la situación do las tin
cas qu : so lialiun en esto registro. 

Pueblo de Villalobar. 

. Compra de una casa por José Jaba-
res á Melchor Martluez y otra, en 25 de 
Marzo do 1834. 

Id. de un prado por Tirso Alvarez á 
Jaclnlo Alvarcz.en id. 

itl de lincas por Peilvo Blanco á Bio-
nisio Alonso, en 28 de Mayo de id. 

Id. de otra u>r María Ordás á Anlo-
lin Ordás, en id. 

Id. de una vina por Gaspar llivcro á 
Lúeas Iley. en 14 de Junio de id. 

Id. de un barcular ¿ Victoiiu Mar
cos y otro, en id. 

Id. de un herrenal por Santiago Be-
neilcz á Bernabé Ceuibrauos, en 17 de 
Diciembre de id. 

l'ermula de un corral y tierra por el 
mismo y Jacinlo Alvarez, en id. 

Compra de un arruto á Francisca A l 
varez, en 21 delinero de 1835. 

Id. de tina casa por Manuela Alvarer. 
á l'edro Bluuco. cu 3 de Febrero de id. 
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Id. do una liorra por Basilio flarcia á 

Ajuslina Garcia, en 9 lie Junio de ¡il. 
Id. do un corral por Sanliago Benei-

lezá Viccnlo Alrarcz. en ¡d. 
Id. do una cueva por Mauricio Ordás 

á Santiago Rey, en 10 do Junio de id. 
Id. do un huerto por Blas Vega á Ful

gencio do Roy, en id . " 
Imposición do foro do los suelos do 

nria casa por Blas González Aloco á Pe
dro AlvarczOsorio, en 7 de Enero de 

Compra de un prado por Pedro Mar
tínez á Juan do Escapa, en id. 

Id. do un pajar por D. Juan Manuel 
Fernandez á Melchor Marünez en i de 
Julio do 1837. 

Id do una casa por el mismo á Fran
cisco Nava, en 2 do Diciembre de id. 

Obligación de una tierra por Blas 
Martínez v otro á D. Perfecto Sánchez, 
OH 7 de .Marzo do 18 Í5 . 

Id do una huerta por Vicente A l v a -
rez Carra loá Domingo Gígosos. en 18 
de Marzo de 1848. 

Id. de otra por los mismi-s, en 8 do 
Enero do 1819. 

Compra de una casa por D. Miguel 
Alvaiez Garcia á Don Jacinto Alvarez, 
en 26 do Setiembre de id. 

Herencia do lincas por el Sr. Duque 
de Ribas do los Sres. Duques de Gor, en 
30 de Enero de 1830. 

Id. do lierras por D. Tomás Martínez 
de D. Dónalo Alfonso, en i de Febrero 
de id . 

Compra de un corral por Antonio Or
dás á Lucas Rey, en 22 de Diciembre 
de 1831. 

Id. de una casa por Rafaela Fernandez 
á I). Antonio Llamas, cu 13 de Octubre 
de 1882. 

Id. de un molino por D. Isidoro Aln 
á Isidoro Alvarez, en 19 de Mayo de 
1854. 

Id. de una casa por José Nogal á Ma
ría Jabares, en 20 do id . 

Id. de otra por Angel Miguelcz á Ju
lián Martinez, en 23 do id. 

Id. do una tierra por D. Isidoro Alon
so á Bartolomé Redondo, ca 24 do id. 

Id. do una casa por Luis (íarcia á 
Juan Beuavides, en 17 do Octubre de 
1830 

Id. de una cueva por Angel Alvarez á 
Lorenzo Alvarez, en 12 de Marzo do 
1837. 

Id. de una víiia por D. José Alvarez 
á D. Felipe Rodríguez y otro en 8 de 
Mayo do 1800. 

Permuta do un prado por Antonio 
Alonso y Angel Alvarez, en Ib de id. 

Reconocimiento de foro lio los suelos 
de una casa por Bartolomé Martínez á 
Alonso Gon/alez, en 16 do Julio do id . 

Id de una huerta por Barloloiné Guer
rero á D. Pedio Alvarez Guerrero, en 
idem. 

Herencia de otra por Francisco Alva
rez do José Alvarez, en 16 do Enero do 
1881. 

Donación do una casa por Gregorio 
Alvarez y otro, en 27 de Febrero do 
idem. 

Herencia de una viña por Victorína 
Alvarez, en 20 de Junio de id. 

Id. de otra por María Licbana, en 13 
de Julio do id. 

Compra do una huerta herrenal por 
Jacinto Alonso á José Alvarez, en 23 de 
idem. 

Horcncia de una tierra por D. Mel
chor Pérez Muiloz, do doña Ignacia Lo-
renzana, en 28 do Abril do 1802. 
_ Id. de un huerto palomar por Dioni-

sia Alvarez do D. Miguel Alvarez Gar
cía, en 20 do Mayo do id. 

Id. de lincas por Silvestre Alvarez, del 
mismo, en 21 de id. 

Id. do una vina por Angel Nava do 
José Nava, en id. 

Id. de. una cueva por Damiana Nava 
del mismo, en id. 

Id. do un cercado y palomar por Ja
cinto Alvarez á Miguel Alvarez, en ¡d. 

Id. do una casa por Cecilia Rey á Ro
sa Nava, en 21 de Agosto de 1802. 

Legado de un quiñón por I). Pedro 
Miñambres y otra, á doña Margirila 
Alonso, en 23 do Diciembre de 1862. 

Pueblo de Villamandos. 

Imposición de censo de fincas por 
Manuel de Lorcnzanu al Cabildo mayor 
do San Vicente, e n l i de Abril(10 1769. 

Id. de una casa por Mateo Fierro al 
mismo, en id . 

Compra de una viña majuelo por Ma
nuel Pérez á Mariana Rodríguez, en 1.' 
de Julio de id. 

Id. de una cueva por Caspar Rodrí
guez á Melchor Grande, en 30 do Agos
to d : id. 

Imposición do censo de una cueva por 
José Charro á la capellanía do los Ti.a-
dos. en 12 de Diciembre de id, 

Reconocimiento do censo por la Me
moria de huérfanas á Alonso Gallego, 
en 17 de Mayo de 1770. 

Imposición-de censo de una casa por 
Manuel Fernandez á la .Capellanía de 
misa de Alba, en 18 de id. 

Id. de otras por O. Miguel Pastor á 
la misma, en id. 

Reconocimiento de censo por la me
moria de misa de Alba, á Miguel Perre
ro y otro, en id. 

Imposición de censo do casas por 
Alonso Delgado y otro á la capellanía 
do misa de Alba, en id . 

ISe continuará.) 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Teles foro Valcarce.Jties de pri
mera instancia de La Vecilla y 
su partido. 

Hago sabor: Que en este Juz
gado so sigue causa de oficio en 
averiguación del autor de lenlaliva 
do robo, que tuvo lugar en casa de 
don Eugenio Reyoro, cura párroco 
de Valdcpiélago en siete de Di
ciembre último, en la que por pro
videncia do diez y seis del corrien-
le acordé llamarpor edictos y pre
gones á Kuscbio Fernandez, natu
ral de Lodarcs; y dar órden á los 
Sres. Alcaldes, Comadanlcs de los 
puestos de la Guardia civil, y de
más autoridades, para la conduc
ción á este Juzgado del referido liu-
sebio, si fuese habido, cuyos edic
tos se fijen en los sitios públicos, 
y se inserten en el Uolcliu oficial 
de esta provincia y Gaceta del Go
bierno,.con inserción délas senas 
según resultan de la causa. Y en 
cumplimiento de lo acordado, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
al referido Eusebio Fernandez, na
tural de Lodares, para que en el 
término de treinta días á contar 
desdo la última inserción, se pre
sente en este Juzgado á prestar la 
declaración quo tengo acordada, 
apercibido que de no hacerlo se 
seguirá la causa en su rebeldía, y 
le parará lodo oí perjuicio que haya 

Jugar; y requiero á los Alcaldes, 
Comandiinlos do los puestos de la 
Guardia civil, para que si tubiesen 
conocimiento del paradero del re
ferido Eusebio lo detengan y con 
calidad de tal detenido lo conduz
can á mi disposición á este Juzgado. 
La Vecilla Febrero 1 / de 18'¡o. 
'folesforo Volcarco.-r-Por su man
dado, Jiián Francisco Diez. 

Señas del Eusebio Fernandez. 

Edad como de veinte y cuatro 
á treinta años, estatura alta, hoyoso 
de viruelas, pelo rojo, pantalón de 
palón con cuadros pequeños, ra
yas blancas, su fondo negro, y con 
una franja al costado, .sombrero 
hongo lino, negro, chaquola des
trozada, inallorquinas negras, al 
parecer esludianle. 

Don fosé M i r l a Sancha, Juez do p r i 
mera ¡nslaiicia de esta ciudad de 
León ;/ SK partido etc. 

Hago snber: que por convenio de 
los acreedores do Juan González, ve
cino quo fué de Villaquilatnbre, se 
subastan las finolis siguiontes: 

Una casa cusco do V i l l a -
quilambre quo so compone do 
portnl, puertas do callo, pajar, 
establo, cocina, ante cocina, 
un cuarto y un portal, uncahe-
dizo, cuarto por alto y bajo y 
su corral, l i n d a O r í o n t e y Me
diodía calle l ienl . Poniente 
huerto del Caudul, Norte otro 
de Francisco García, tasada 
en dos mil mievecioutos vein
te reates . . 2 . 9 2 0 

U n liucrto secano, en el 
mismo túrmmo, contiguo á la 
caso, cabida tres celemines, 
linda Oriento dicha casa, Me
diodía calle pública, Poniente 
cornil de Míguél García, tasa
do en ciento veinte reales. . 120 

Dos vigadas y medin de 
casa en el mismo pueblo, en 
la casa do Esteban Gurda , d i 
funto, vecino que fué del mis
mo, tasudasen doscientos cua
renta reules 240 

Las personas que quieran intere
sarse en el remate y hacer postura lo 
podrán verificar el dia diez y ocho 
de Marzo próximo, hora de las doce, 
en el local do Audiencia del Juzga
do, Dado en León áqu iuce da Febre
ro de mil ochocientos sesenta y c i n -
c o . = J u s ó María Sanchez.=.Por su 
mandado, lieliodoro de las Vallinas. 

Juzgado de primera instancia de 

Becerreó. 

Por el présenle ediclo so cita, 
(lama y emplaza á José Gutiérrez, 
de cincuenta años de edad, vecino 
de Sanliago do Nanlin en Néira de 
Hoy, jornalero, para que dentro 
del preciso término de quincedias 
quo principian á correr desde la 
inserción en el Bolclin oficial, se 
presente en esto Juzgado á ser in
dagado y á responder á los cargos 

que-éonttó él hftiiHán en la causa 
qíie se le está mstpuycmlo por le
siones menos graves á José Tallón, 
del pueblo'flé S. Pedro, apercibido 
deque no lo haciendo so sustan
ciará y terminará dicha causa en 
su rebeldía. Dado en B e c e i t e á á 
quince de Febrero do mil licbocion. 
tos sesenta y cinco;'— Modoslu l i i -
laños;—Juan Caneira. 

E l Licenciado D. f'mristo Ulano Cus-
' ' ti'llk. Juez ' d i ' P í a de esta eiinlad d* 

' Ásl'orga. 

, Ilagp saber: quo en esto Jnzgi i -
do se ha seguido,juicio verbal i ins
tancia de I). Clemente Alvarez. coo-
trn Santos Alonso; vecino de i¡i nii . ;-
ma, sobre pago de ciento ocht'ntifc 
reales, en cuyo juicio so diutjen r"-
beldía dol domaudado lu seiitoiicia 
quo dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga A once de Kebrem de mil ochn-
cientos sesenta y ciucu, el Sr . Juez 
de paz.de la misma on los actus do 
juicio verbal promovido por ií . Cle
mente Alvarez, propietario y de e.sia 
vecindad, contra Santos Alon.so, I': -
brador y vooínn fio Hectivía, sobro 
que le pague cionto ochenta reales 
que le dió prestados; y en rüb dditv 
del expresado Alonso por no imhjrse 
presentado 4 este juicio por auto nú 
Secretario dijo: 

Ues.iltando, que el Santos Alonso 
pidió y recibió del 1). Clemente A l 
varez prestados por el tiempo do quin -
ce días ciento ochentaroalos, sin '¡ne 

\ á pesar del mucho m^s tiempo i[¡ii! 
va trascurrido y diferentes recíanm-
ciones que leba hscho so ¡os haya d •-
vuelto, como osprosameute couíiesm 
unánimes y conformes los dos tesu -
gos que han sido examinados. 

Considerando jusla y legitima la 
reclamación y cumpletamentc lei;-Hl 
la obligación del Santos Alonso á de-
.volver los ciento uchouta reales que 
recibió prestados; y que con su rebel
día ;ó falta de comparecencia á esto 
acto, no obstante oportunamente im 
b'órsele notüicmlu, ni;:niíie.-í;v 1 i >!i 

'que nada tíouo que oponer en eonlr 
r io . 

Vistos los artículos 1.173. l.Ifí.'! 
y 1.IÜ0 do la ley de Enjuicmiuieut.) 
civi l y demás disposiciones del ca;u. 
Fallo: que debo'de condenar y con
deno al expresado Santos Alousu, ele-
mandado, pague un el tórmino 'lo 
torcer dia do publicada esta senleueki 
al demandante I)..Clemente Alvarez, 
los ciento ochenta reales que le re
clama, con.todas las costas y gn.stos 
do este expediente. Notifíquese esta 
sentencia en los estrados del Juzga
do y publiquese por medio dol üelo -
tin oficial de la provincia, fijando en 
los sitios dé costumbre los oportunos 
edictos. Pues por esta.mi sentencia 
en rebeldía definitivamente juzgando 
así lo pronucio, mando y firmo, de 
'que yo Secretario certifico.—blvaris-
to B . Costilla.—Ildefonso Arroyo. 

Lo que se publica en rebeldía do 
Santos Alonso, en cumplimiento de 

.lo prevenido pura e.-tos juicios en la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l Astorga 
catorce de Febrero de m i l ochocien
tos sesenta y cinco, de que cert if io. 
— V . " B . ' , Evaristo B . Costilla.—Por 
su mandado, Ildefonso Arroyo, Se
cretario. . . 
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ANLÍNCIOS OFICIALES.-

G U A R D I A C I V I L -

Primer- (/efe—10.° tercio. 

Desilo ei 20 dnl corriente mns 
tione eslc leicio abiurta \¿ compra 
tic cinco caballos que fallan para 
el inisnio. en la forma siguienlo: 
a sauiilail, tener de 4 á 1 años de 
eilail, 7 cuartas y 4 dedos por lo 
inumis de alzada, eslur domados, 
ai rendados y (|ue rccihan bien la 
monluia, a.si como que no tengan 
resabio alguno. Las personas que 
V'iigan caballos que reúnan las es
pichadas circunstancias y deseen 
emijrenarlos, pueden presentarse 
con ellos cu esta ciudad, desde su 
épui:a prefijada al gi-fe que suscri-
b'!, calle de las Catalinas IUVII. 14. 
León 17 de febrero de 18U5.—El 
Coronel primer Gefe, Hilario Cba 
pudú de ¡a Sierra. 

—4-
LOTEtUA NACIONAL. 

PltOSl'ÜCTO 

del Sorteo que se ha de cele
brar el (lia 3 de Marzo 

de ISGti. 

Constará de 45 000 liilletes, al pre
cio ile 10Ü i-üaletf, distribiiyémlose 
ItíS.TuU pedos en 2.250 premios 
de la manera siguiente: 

rilEJIIOS. PESOS l'UKUTES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Dirección general do luslriic-
cion pública.—Negociado de (Jni 
versidades.—Auiinuo.—Está va
cante en la escuela ilol Nólariado 
de Valladolid lá cátedra de Nocio
nes de Derecho civil mercantil y 
penal de España, lacual lia de pro-
voi'i'sc por oposición, como pros
cribe el a i l. 228 do la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.—Los ejerci
cios se veriliciirán en Madrid en la 
forma prevenida en ol titulo segun
do del reglamento de l . °de Mayo 
'le 1804. Para ser admitido ú la 
oposición se necesita: 

1. " Ser español. 
2. ° Tener 25 artos de edad. 
5." Haber observado unacon-

(Im ta moral irreprensible. 
4.° Ser Ductor en la facultad 

de Derecho, sección do Derecho 
m i l y canónico, ó tener aproba-
ilos los ejercicios para el referido 
grado co no so previene en el refe. 
rido reglamento. Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección ge
neral sus solicitudes documentadas 
en el término ímprorogabla de dos 
¡uese-, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta; 
y acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo i ." del a r 
ticulo 8." del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que hase-
iial.ido el Heal Consejo de Inslruc-
ciun pública.—Utilidad de los los-
uiuiciilos y do las formalidades es-
pi cialcs necesarias pora su valor 
legal. Madrid 15 de Febrero de 
ISCÜ.—Kl Director general lingo-
mu de Oclioa.—Ks copia.—Por in
disposición del Rector. Francisco 
Fernandez Card'm. 

1 de '¿0.0(10 
1 de. . . . 
1 du. . . . 
8 Jo. 1.000.. 

10 de. »UÜ.. 
OS de. 2UÜ.. 

2.1(57 de. 5ü. . 

2. aso 

10.000 
5.000 
8 000 
5.000 

12.-100 
10b.oóO i 

1(¡8 750 i 

Lus Itülittü.s e.star.in ilmdMoá t:ii U r c i -
mos, ipiüsi: ux|ii!iiilur;iii ú 10 rs. cadu uno 
un l¡iá A.liiiifiislniciunoá ilc la Huiilli, 

Al iliii sigmuiit'! ilt: cí.-lebrarse el Sor
teo de iliinin al [iút>l¡c(i lisias t\o tus iiúme-
rus «pío tonsi^an iireitnu, íimti» iluwinion-
lü (njr el ipití se efecliidr.ui los [m^us, se-
gnu lu pt'uvctiitlo un el «rltculu ^ti ilo la 
liistriiceiun vigente, deiiteinlo reeiainarsa 
eon exliilueioii de los Itillelos, coiit'ornie á 
lu eslaoleaiilo en el Los (iremios se 
Itagainn en las Adillinislraeiones en queso 
veinlall los billetes con ia [inliLiialidail i|ue 
llene aereililada la líenla. 

Terininado el Sorteo se verificará olrs 
en la lurma [oeveni'l.-i jior Hoal orden ile 
ID il» Fetn ero de tHlíi, ¡tarj ailjoiiiear los 
preinios conee'liilos á las iinértanas de mi. 
lUares y palriulas mnerloá t\\ compila, 
y á las doneellas aeogidas en el Hos[iieio 
y Culeco de lu Paz de esta Córte, cuyo re-
snltO'lo se ailiineiará deliidainente.—E¡ Ui-
reclor ijonnral. Josa María Ilremon. 

DIliECCION U E N E n A L n E LOTERIAS, 

Secretaria. 

En el sorteo celebrado en 
esledia, para adjudicar el pre
mio de á.iiOO rs. concedido 
en cada aclo á las luiérfanas 
de militares y patriólas muer-
Ios en campaña, lia sido agra
ciada con Jiclio premio l).' Sal
vadora Noguera, Lija de Don 
Martin, miliciano nacional de 
RCHS, muerto en el campo del 
honor. Madrid 10 de Febrero 
de 186o.=José ¿latía Bremon. 

' ANUNCIOS PAUTICULAttES. 

CRÉDITO C A S T E L L A N O . 

Ln Junta de gobierno da esta So
ciedad, de acuerdo cou la comisión 

de tenedores de oUifrnciones de la 
mismn. ha resuelto ceder eif púh'icu 
subasta las obras de los tro7.us 11 y 
V i de ln carretera de primer orden de 
Snliftfrun á Hiviulcsella, qoe la So
ciedad con trató con el Estado en No
viembre do IRO.'l 

. La subasta tendri't hv^nr en Ins 
oficinas del Crálitn Castfilltino, en es
ta cindail, el dia (3 du Marzo á !ns du-
ce ile la niaíinnn; y para turnar parte 
en ella deber/i haberse depositado 
nna hora ántes . en la Cuja de la mis-
mn, la cantidad de ochenta y tn-s mil 
ciento nóvenla y nueve rs en mett't-
lico, billetes del Banco de Vnlladolid, 
ó obligaciones de la tíociedad. 

Las proposiciones se harrtn en 
pliegos cerrados, ajustados al adjun
to modelo, tomando por tipo miniino 
la suma de un milloii seiscientos se- j 
sonta y tres mil nuevecientus noven- I 
ta v siete rs á que ascienden los ded- 1 
embiddíis hechos hasta hoy por el 
Ori í t íu f.'iis/e//íiíio en dichas obras, y 
las utilidades calculadas de la con"-
trala: y se considerará como mejor 
postor el que mas ventaja ofrezca so-
hre los rs. vn. un millón seiscientos 
¡sesenl» y tres mil nuevocientHd DO- ¡ 
venta y siete indicados. 

ftn caso de haber dos ó más pro-
posicioned iiruales se abrirá una pu
ja verbal, por espacio de quince m i -
untc^d entre tos autores de ellas, 

Kl pago de la cantidad en qoe se 
adjudique el remate, se hará en obli
gaciones de la Sociedad, por el valor 
udminai ó intereses que tenían el día 
Jü de Muero próximo pasado, en pla-
zndde 1 á 8 meses, por octavas par
tes, 0 al contado si asi conviniera al 
reinntante. En este caso el pago se 
efectuará el d iñen que se firme la 
escritura, cuya f 'cha redi rá tam
bién para el vencimiento de los iu-
diendos plazos. 

En la .Secretoria do la Sociedad 
estnráu demanifiesto el pliegodecoiv-
diciones aprobado por la Junta de 
gobierno para este remate, como así 
bien el presupuesto de las obras y la 
nota 0 pormenor de los desembolsos 
hechos hasta hoy por el CVrdiío 6'us-
lellíiuo. Valladolid 1S de febrero de 
1805.=K1 Secretario de laSociedad, 
Luis Polanco. 

MODELO DE PROPOSICION. 

í ) . N . N . , vecino de enterado 
d- l anuncio publicado con fecha 18 
do Pebrero por el Crédito t'asUllaiio, 
y de las condiciones y requisitos qoe 

¡ se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de los trozos 11 y 
12 de la carreteratleSahagnn á Iti-
vadesetla, se compromete á tomarlas 
á su cargo con estricta sujeción & tos 
expresados requisitos y coiidicionod, 
por la cantidad de (aquí la proposi
ción admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado) que en t regaré ai CréJito Cas-
Icltttno en obligaciones de la misma 
Sociedad, por el valor nominal ó i n 
tereses que tenían el 19 de Enero del 
corriente año, (aquí se expresará si 
es al contado ó en plazos de 1 k 8 me
ses por octavas partes.) 

Fecha y firma. 

con n) Duero, sobre el cual licnn 
derejbo de barca. Son como liílf) 
obradas la parte de encina de ta
lleres desde 2'2 i '28 art is. 

Quien (pusiere lomarla por su 
cuenta, en la casa del misino nuni-
le liailari do maniliesto tus cálcu
los periciales, y el pliego du con li
ciones; y podrá tratar cu lodo el 
próximo Marzo, 

CREDITO L E O N E S . 

L a Junta de gobierno de esta So
ciedad, en sesión do ayer, acordó con 
arreglo A lo dispuesto en el art. .'JS 
de sus Estatutos y Reglamento con 
vocar la general ordinaria de accio
nistas que debe celebrarse en el mes 
de Marzo próximo. 

L a reunión tendrá lugar el día 
20 del citado mes de Marzo, á las on
ce de la mafmna, en el local de la tio-
ciednd. 

Para tener derecho du asisten-ii* 
á la .luuta general, es indispensr.bltí 
poseer cinco acciones por lo inénos 
de la Sociedad, lo que se jiistiíic.nrá 
depositando éstas en la caja social 
quince días ántes del señalado para 
la reunión de aquella. 

Cada cinco acciones dan derecho 
á no voto, cada quince á dos, cua
renta y cinco á tres, y de setenta en 
adelante A cuatro, de enyo niimiTO 
no podrán exceder los que emita un 
mismo individuo cualquiera que sen 
el número de acciones que posea, l 'o-
drá sin embargo ejercer el derecho 
de aquellos accionistas que le hayan 
encargado su representación, siempre 
que no exceda por cada representa
do de los cuatro votos que van^de-
signados, 

A l depositar las acciones so expe
dirá la credencial corrospomiiente 
que recojerá el interesado en t regán
dola á su entrada en la junta. 

Lo que so ununciti al público, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 39 de los Estatutos, ú íiii vio 
que llegue á noticia de los señorea 
accionistas para los efectos consi
guientes. León 17de Febrero de 18(15. 
=i ' ; i Secretario accidental, Uicardo 
Mora Varona. 

CORTA DI! EXCI.NA. 

Se anuncia la do la Vega do 
Porras, junto á Valladolid, on la li
nca del forro-carril delS. lindanlo 

Quien liubiere encontrado 
un libro-cartera con varias 
cuentas y otros papeles de en
cargos, se servirá entregarle 
en la imprenta de los Sres[ Mi
ñón, quienes darán las señas 
necesarias y gratificarán al que 
le presente. 

Iiup. y litografía de José G. Iledondo, 
l'laleriaí, 7. 


